
 
 

 
 

Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada GLADYS STELLA PINEDA HENAO, en los términos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección 

electrónica informada en la demanda. Asimismo, revisado el Sistema de Gestión, 

Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada. A su Despacho para proveer. 

 

26 de abril de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Abril veintiséis de dos mil veinticuatro  
 

Radicado: 0500140030172022-00966 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: GLADYS STELLA PINEDA HENAO 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 
1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Valor. La parte demandante presentó como título valor un pagaré y la 

escritura pública de Hipoteca. De dichos documentos se desprende, una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala los artículos 422 y 468 del 

C.G.P.   

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada GLADYS STELLA PINEDA 

HENAO, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la 

notificación enviada a la dirección electrónica informada en la demanda a la 

demandada, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en 

contra del mandamiento de pago ni en contra de los títulos valores. 
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Se procede entonces a dar aplicación al art.468 del Código General del Proceso, en 

el numeral 3, el cual dispone que “si no se proponen excepciones y se hubiere 

practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 

ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 

costas.” 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

en contra de GLADYS STELLA PINEDA HENAO, en los términos contenidos en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto del bien gravado con hipoteca, se cancelará al ejecutante 

el valor del crédito, junto con sus intereses, así como por las costas del proceso. 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.191.000.  

 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $40.200, por concepto de gastos de 

registro de embargo; más las agencias en derecho por valor de $2.191.000, para un 

total de $2.231.200.  

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia.  
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Octavo.  Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de 

ejecución de sentencias de esta localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO   

JUEZ 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se 

le notificó al demandado DANIEL ANTONIO CASTRILLON VARGAS, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., como consta en las notificaciones 

enviadas a la dirección física informada en la demanda. Asimismo, revisado el 

Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte del demandado.  A su 

Despacho para proveer.  

 

26 de abril de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Abril veintiséis de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 050014003017 2023-00678 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: URBANIZACION REMANSO DEL RODEO ETAPA 1 TORRE 
1 P.H. 

Demandado: DANIEL ANTONIO CASTRILLON VARGAS 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título ejecutivo la cuenta 

de cobro expedida por el administrador. De dicho documento se desprende, una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 422 

del Código General del Proceso, y constituye plena prueba en contra del deudor. 

 

El mandamiento de pago se le notificó al demandado DANIEL ANTONIO 

CASTRILLON VARGAS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., como 

consta en las notificaciones enviadas a la dirección física informada en la demanda, 
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y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra del 

mandamiento de pago ni en contra del título ejecutivo. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de URBANIZACION 

REMANSO DEL RODEO ETAPA 1 TORRE 1 P.H., en contra de DANIEL 

ANTONIO CASTRILLON VARGAS, en los términos contenidos en el mandamiento 

de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $290.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $290.000, para un total de las costas de $290.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada GLORIA HELENA CORREA LOPEZ, en los términos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección 

electrónica informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado 

el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada.  A su 

Despacho para proveer.  

 

 

26 de abril de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Abril veintiséis de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-00741 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado: GLORIA HELENA CORREA LOPEZ 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada GLORIA HELENA CORREA 

LOPEZ, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la 

notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el 
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escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción 

en contra del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de GLORIA HELENA CORREA LOPEZ, 

en los términos contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $234.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $234.000, para un total de las costas de $234.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42f651bf4ade6dc9aa73e259f4012bf6d931c00a32c30d2f1c1b972525fde491

Documento generado en 29/04/2024 10:16:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro    

Radicado 050014003017 2023-01078 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante DIACO S.A. 

Demandado PROMOTORA INMOBILIARIA LA LUZ S.A.S. 

Asunto Se incorpora notificación y se tiene legalmente notificada la 

parte demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la notificación 

enviada a la dirección electrónica de la demandada PROMOTORA 

INMOBILIARIA LA LUZ S.A.S., con resultado positivo. 

  

Teniendo en cuenta que la notificación se surtió en debida forma, es por lo que 

se tiene legalmente notificada a la demandada PROMOTORA INMOBILIARIA 

LA LUZ S.A.S., en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Una vez vencido el término del traslado de la demanda, se continuará con el 

trámite normal del proceso. 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro    

Radicado 050014003017 2023-01078 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante DIACO S.A. 

Demandado PROMOTORA INMOBILIARIA LA LUZ S.A.S. 

Asunto Se ordena elaborar oficio de embargo 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la libelista en escrito que antecede, y 

luego de hacerse un análisis del expediente, se advierte que, mediante 

providencia de octubre 12 de 2023, se decretó el embargo y retención de los 

dineros que posea o llegue a poseer la ejecutada Promotora Inmobiliaria La 

Luz S.A.S. con Nit. 901.178.347-3, en la cuenta de ahorros N° 500001271 de 

Bancolombia, pero a la fecha no se ha elaborado el oficio dirigido a la 

mencionada entidad financiera. 

 

Por lo anterior se ordena por la secretaria del Despacho elaborar el oficio de 

embargo y el diligenciamiento del mismo ante la entidad financiera. 

 

Finalmente se ordena la remisión del link del expediente al correo electrónico 

de la apoderada de la parte actora linarociogt@hotmail.com , lo anterior a fin 

de que la misma pueda acceder al despacho comisorio No. 35 dirigido a los 

Juzgados competentes para realizar la diligencia de secuestro. 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01300 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado VICTOR ALONSO HERRERA VALENCIA 

Asunto Se requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en realizar las gestiones  

pertinentes para consumar las medidas cautelares, por cuanto la parte 

demandada ya se encuentra legalmente vinculada al proceso, es por lo que se 

le concede a la parte actora un término de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación del presente auto, para que realice dicho acto, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada IRMA MOGOLLON CORREA, en los términos del artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección electrónica 

informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado el Sistema 

de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada.  A su Despacho 

para proveer.  

 

 

26 de abril de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Abril veintiséis de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01367 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: AECSA S.A.S. 

Demandado: IRMA MOGOLLON CORREA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada IRMA MOGOLLON CORREA, 

en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación 

enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el escrito de 
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demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra 

del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de AECSA S.A.S., en 

contra de IRMA MOGOLLON CORREA, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $1.390.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $1.390.000, para un total de las costas de $1.390.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro    

Radicado 050014003017 2023-01369 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante AECSA S.A.S. 

Demandado CRISTHIAN FABIAN MEDINA VELASCO 

Asunto Se incorpora notificación y se tiene legalmente notificada la 

parte demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la notificación 

enviada a la dirección electrónica del demandado CRISTHIAN FABIAN 

MEDINA VELASCO, con resultado positivo. 

  

Teniendo en cuenta que la notificación se surtió en debida forma, es por lo que 

se tiene legalmente notificado al demandado CRISTHIAN FABIAN MEDINA 

VELASCO, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Una vez vencido el término del traslado de la demanda, se continuará con el 

trámite normal del proceso. 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01468 00 

Proceso Jurisdicción Voluntaria – Corrección de Registro 

Civil de Nacimiento  

Solicitante MANUEL ANTONIO MACHADO  

Asunto Se incorpora respuesta oficio 

 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada por la Registraduria de 

Obando -Valle. 

 

                                       

                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto figueroa 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01491 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado OTOSOLIN SANCHEZ MONTOYA 

Asunto Se requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en realizar las gestiones  

pertinentes para consumar las medidas cautelares, por cuanto la parte 

demandada ya se encuentra legalmente vinculada al proceso, es por lo que se 

le concede a la parte actora un término de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación del presente auto, para que realice dicho acto, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

Firmado Por:

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 68ad42c15a05fa5615f4efbfe74cb0ef32bb917565db8b7d5d740270601e9de2

Documento generado en 29/04/2024 10:16:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01584 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante AECSA S.A.S. 

Demandado WILSON ERNESTO LOPEZ AREVALO 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro      

 

Radicado 050014003017 2023-01619 00 

Proceso Verbal – Incumplimiento de Contrato 

Demandante CHRISTIAN CAMILO ARIAS VERGARA 

Demandado SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Asunto Se corre traslado a las excepciones de mérito formuladas 

por la parte demandada 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada ya se encuentra legalmente 

vinculada al proceso y el termino del traslado de la demanda ya se encuentra 

vencido, es por lo que, de conformidad con lo establecido en el 370 del 

Código General del Proceso, se corre traslado a la parte actora por él termino 

de CINCO (05) DÍAS A LAS EXCEPCIONES DE MERITO, formuladas por la 

demandada, a fin de que se pronuncie al respecto y solicite pruebas que a 

bien tenga.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO  
JUEZ. 

 

 

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01644 00 

Proceso Aprehensión 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. BIC 

Demandado MARIBEL RIOS GARCES 

Asunto Se ordena entrega de vehículo 

 
Lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar oficiar al Parqueadero INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., para 

realice la entrega real y material del vehículo MARCA KIA, COLOR GRIS, 

LINEA RIO UB EX, MODELO 2017, CHASIS KNADN511AH6820668, 

SERVICIO PARTICULAR, PLACA JKP348, CLASE AUTOMOVIL, a la señora 

MARIBEL RIOS GARCES, identificada con CC. 43.482.962, lo anterior por 

cuanto la misma realizó el pago de la obligación. 

 

2° Remítase copia del oficio al parqueadero y al correo electrónico de la 

apoderada de la parte actora  perezmartinezloreinys@gmail.com    

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2024-00001 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado CARLOS ANDRES GIRALDO GARCIA 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2024-00002 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado RAFAEL SANTIAGO ZULUAGA ARBOLEDA 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2024-00009 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A..S 

Demandado KELLY JOHANA ARBOLEDA Y OTRO 

Asunto Se requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en realizar la notificación a la 

parte demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

realice dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, 

conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro 
  

Radicado: 0500140030172024-00055 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: URBANIZACION MIRADOR DE LA AYURA TORRE 2 PH 

Demandado: JHON FREDY GUERRA MONSALVE Y ADRIANA MARIA 

MARIN LAVERDE 

Asunto: Incorpora citaciones personales enviadas a los 

demandados con resultado negativo 

 
 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente las citaciones personales 

enviadas a las direcciones físicas de los demandados, informadas por la parte 

actora, cada una con la respectiva nota de devolución. 

 

De otro lado, se autoriza a la parte actora a realizar la notificación por aviso en los 

términos del artículo 292 del C.G.P., a la demandada ADRIANA MARIA MARIN 

LAVERVE, en la carrera 24 F No. 40 Sur-102 interior 110 del municipio de Envigado, 

lo anterior por cuanto la misma a la fecha no ha comparecido al Juzgado a recibir 

notificación personal, dentro del término concedido en la citación personal. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiséis de dos mil veinticuatro    

Radicado 050014003017 2024-00276 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COOPERATIVA BELEN AHORRO Y CREDITO 

COOBELEN 

Demandado YASMIN ELIANA HOYOS BARRIENTOS Y CINDY PAOLA 

BARRIOS BARRIOS 

Asunto Se incorpora notificación y se tiene legalmente notificada la 

parte demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la notificación 

enviada a la dirección electrónica de la demandada YASMIN ELIANA HOYOS 

BARRIENTOS, con resultado positivo. 

  

Teniendo en cuenta que la notificación se surtió en debida forma, es por lo que 

se tiene legalmente notificada a la demandada YASMIN ELIANA HOYOS 

BARRIENTOS, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Una vez integrada la Litis con la codemandada CINDY PAOLA BARRIOS 

BARRIOS, se continuará con el trámite normal del proceso. 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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